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ACUERDO .— Zaragoza.. vMM.islGlfe........ de...................de mil nove
cientos cuarenta.............................

Señores 1

â -.üant.aicLxeiL 
.......liar ti Í0

Estimando este Tribunal en virtud de denuncia 
de Autoridad competente e informaciones fidedignas 
por su origen, que existen indicios de hallarse in- 

í'err-ando / curso en responsabilidad política, con arreglo a la
Ley de 9 de Febrero de 1939, D. .Oayetmo.Jiáe...Fo,r̂ ^̂ ^ -de
Benabarre, aotuajjnente ,huido.»..................................

\

M/

y en virtud de lo dispuesto en el inciso a) del artículo 26, 
en relación con el apartado III del artículo 35 de dicho texto 
legal, acordó instruir el expediente de responsabilidad polí
tica, contra el mencionado presunto responsable político, que 
se tramitará con arreglo a lo prevenido en el artículo 44 y 
concordantes del Capitulo III de la propia Ley, a cuyo fin se 
remitirá copia de este acuerdo y de los documentos que lo fun
damentan al Juez Instructor Provincial de.......................
con oficio de remisión solicitando acuse de recibo; y dése parte 
detallado del inicio al Tribunal Nacional de Responsabilidades 
Políticas, conforme determina el expresado artículo 44.

Lo acordaron los señores expresados al margen y firma 
el Sr. Presidente de que certifico:

DILIGENCIA.— En el mismo día quedó cumplido lo anterio: 
certifico:

.te ordenado,

:sf: GOBIERNO 
;is^DE ARAGON



RESPONSABILIDADES POLITICAS

Juzgado Instructor Provincial

H U E S C A

Núml

CAYKTAKO íoHT. 
SCíEDIEKTE 2,ü3b

Íjuz? v  rr- I • í-'h

..Año.̂'J
\;>V. H'

.'rí ^fr~'.% 3-- . t=3 -̂iriíifv' . o<-
^  í

V f í
r3 /■

- .. '//

3

Híino* Sr.

Adjunto,tengo el honor de reaaitir 
a V»I. el expediente de Responsabi
lidades Eolíticas j,instruido contra 
el inculpado anotado al aiargen,una 
vez concluso con el oportuno informe 
a que se refiere el apartadod)d) del 
articulo 29 de la ĵ ey de 9 de î ebero 
de 1,9S9.Dios guarde a V*I, muchos años, 

Huesca a 31 do Diciembre de 1,940
EL JUEZ IIÑíSi’HüCTOfí PROVL*

Sr. 13RESIDEKTE DEL TRIBUNAL REGI ORAD DE
ZARAGOZA

li
; . r ‘ COBIERNO 

DE ARAGON
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DILIGENCIA— En el día de la fecha se ha recibido-la anterior comunicación con el expediente 
a que hace referencia y paso a dar cuenta al Sr. Presidente.

....... . de .Zaragoza 
novecientos cuarenta

^ ..... de mil

de '¿í*....de milPROVIDENCIA.— Zaragoza
novecientos cuarenta

La anterior comunica^ón, únase a los autos de su razón, acúsese recibo del 
expediente, y pase éste al Sr. Ponente-para instrucción, por término de cinco días. 

Lo acordó y rubrica el Sr. Presidente, de que certifico.
R/

DILIGENCIA — Con la misma fecha se entrega al S

• -/aví . ' V '<4 i’' !>

. - - < - - _A



A C U E R D O
S e ñ o re s

G® S a n t a n d r e u

M a r t i n

G u i l l e n

-  t a r a g o z a  s e i s  de M ayo d e  mil n o v e c ie n t e a  c u a r e n t a  

y u n © .
/

De conformidad con 1© preceptuad© en el apartad# b 
del art. 55 de la Ley de 9 de febrer# de 1959, devuel 
vanse las diligencias al Juez Instructor Provincial 
de Teruel a fin de que complete las diligencias 

recibiendo declaracién a tres testigos imparciales y veraces 
que informen sobre la conducta politico-social del inculpad# 
c#n relación al Glorioso Movimiento Racional y para que se oiga 
al padre del inculpad# acerca del hecbo de haber sido nombrad# 
heredero de la casa, como se aporta en les informes, aclarand# 
lo que.haya de cierto sobre el particular.

L #  a c o r d a r o n  l o s  S e ñ o re s  e x p r e s a d o s  a l  m a rg e n  y  

r u b r i c a  e l  S r .  P r e s i d e n t e  de que c e r t i f i e # :

J U t f c

V

Diligencia.- En el mismo dia quedo c\implidO/io ordenado, ce^tific#;

IGOBIERNO 
:DE ARAGON





R E S P O N S A B IL ID A D E S  P O L IT IC A S

Juzgado Insírucíor Provincial

H U E S C A

OAYE'i’Ai'iO .̂iA3 ií’oHí.

>

X X ^ .  &r*

QumpXimetxt&údB cuantas d iligen 
cias non sido iutereosdas por oai 
^Superioridad en att relegraoa afj 
oial '08t a l ,  tengo e l honor de r< 
aiitir a V«Z» el exoeciente segui
do aontre e l inculpado anotado a3 
ioargen a los rinee que procede* 

£&oecfiuarde a V»l* uiucdos anos. 
Hueaoa a ¿31 de de 1 ,9 4 1

1 X3 1 0 .  Sr. Presidente del Tribunal ñegional de

Z A liA^ZUZA

I^ .C O B IER N O
ARAGON



AUTO
Señores

PRESIDENTE

D. ....EascuaI..,G.^....3.^t

VOCALES

D. -.J.asé-MS.-ívlar.tla.............
D. ....Ar.t.ur.a...G.ui.l.Ian.......

1

Exp.̂ ® n.°.....2.«0.3.?..

Zaragroza......,..Cl.QC.9......................

de mil novecientos cuarenta y dos.

RESULTANDO: Que tramitado en este Tribunal expediente de

responsabilidad política contra ....va.ya.tana..Jvlas...í’.(X..t..............

.............................................. de......B jen.ab.arre...... ...................... .

aparece de las diligencias practicadas que dicho presunto inculpado

nar.e.c.e...de....t0.á.a....c.Iase..de...bi.Qnes.̂ .,

4

CONSIDERANDO: Que se halla, por tanto, comprendido este expediente en el 

caso a que se refiere el artículo 8.® de la Ley de 19 de Febrero último, atendido el estado 

de solvencia económica y social del expedientado, por lo que procede, de conformidad con 

lo dispuesto en el mismo, acordar el sobreseimiento del expediente, dando cuenta de los 

cargos que en él resultan al Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y de 

las j. O. N. S ...........................................................................................................................

Vista la disposición legal citada y demás pertinentes.

SE  SOBRESEE el presente expediente seguido contra ...Gíi-y.e.t.ailÜ-Jáaa—

.........................................................................d e ........ ;í^ eaabarr# -............................. por

insolvencia del inculpado, y dése cuenta de los cargos que en aquél resultan al Excelentí

simo Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y de las J. O. N. S. a los 

efectos ordenados en el artículo 8.® de la Ley de 19 de Febrero último..................................

Así por este su auto, lo acordaron y firman los señores del Tribunal anotados al 

margen, de que como Secretario, certifico.

:gobiernó^
IDE ARAGON



NOTIFICACION 

AL Sr. FISCAL
En el mismo día notifiqué, leí íntegramente y di copia literal del auto anterior al 

Sr. Fiscal de la Audiencia, quedó enterado y firma, de que como Secretario, certifico.

1
k’

D I L I G E N C I A .  — Acto seguido se libró caria orden para la notificación del encartado, certifico.

V

¡GOBIERNO 
:DE ARAGON





¡ V I V A  E S P A Ñ A !  I V I V A F R A J M O

^ R E S P O N S A B IL ID A D E S  P O L ÍT I C A S
k

T R I B U N A L  R E G I O N A L  D E  

Z A R A G O Z A

P R E S I D E N C I A

I •

E x p e d ie n te

Por estimarse es de la competencia de este Tribunal, 

remito a V S. testimonio literal de información relativa

 ̂ Q Oayet^o .M ifort,,.vecino de
abarre.,..ao tualmente.huid o,...

r?2S¿'

con copia del acuerdo dictado por este Tribunal, para 

que proceda a instruir con toda acfividad el expe

diente prevenido en el artículo 44 y sus concordantes 

del Capitulo l l l  de la Le-s> de 9 de Febrero de Í939.

De la presente y documentación que se acompaña, 

me acusará recibo.

Dios guarde a España y su Caudillo.

'  ^aragosia-^''? de j.U íliO ............. de /P4 0-t

L U

a cc>
PRESIDEMn\ 3-

''Sr. Juez Instructor Provincial de huesea
GOBIERNO 

;s?D E  ARAGON
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ACUERDO. — Zaragoza.... .....
cientos cuarenta.

Señores

de de mil nove-

Estimando este Tribunal en virtud de denuncia 
de Autoridad competente e informaciones fidedignas 
por su origen, que existen indicios de hallarse in
curso en responsabilidad política, con arreglo a la 

Ley de 9 de Febrero de 1939, D. .vo.aioo d'
BeGtibí’Tr o ̂ potu 1;:\ ̂ nt : ; i

M/

y en virtud de lo dispuesto en el inciso a) del artículo 26, 
en relación con el apartado III del artículo 35 de dicho texto 
legal, acordó instruir el expediente de responsabilidad polí
tica, contra el mencionado presunto responsable político, que 
se tramitará con arreglo a lo prevenido en el artículo 44 y 
concordantes del Capítulo III de la propia Ley, a cuyo fin se 
remitirá copia de este acuerdo y de los documentos que lo fun
damentan al Juez Instructor Provincial de......................
con oficio de remisión solicitando acuse de recibo; y dése parte 
detallado del inicio al Tribunal Nacional de Responsabilidades 
Políticas, conforme determina el expresado artículo 44.

Lo acordaron los señore.s expresados al margen y firma



• •• • ■ ••._ -> *J . . ’ .
’ • • *"• !; ,:j'

P R O V ID E N C IA

Juez

Sr. ]¿ixlslz

\

, * •

í '.

En ñuesG& & ̂ .d e...

de mil novecientos

13 ■

Por recibido la orden de proceder del Tribunal 

Regional de Responsabilidades Políticas, únase con 

antelación conjuntamente con los documentos que

acompaña y acúsese recibo a la Superioridad.

Cítese ai inculpado 

bajo los apercibimientos legales para el próximo 

día de a las/72^:^^- horas,

interesándose informes urgentes del Alcalde, Jefe 

local de FET y de las JONS, Cura Párroco y Coman

dante del Puesto de la Guardia Civil, del pueblo 

de su vecindad, sobre ios extremos a que se refie

re la norma segunda del artículo 48 de la ley de 9 

de Febrero de 1939.

Lo proveyó y firma S. S. doy fe

Di ligencia. - En el mismo dia se acusa recibo al 

Tribunal Regional de Responsabilidades Políticas, 

se cursan oficios al Alcaide, Jefe local de FET y 

de las JONS, Gura Párroco y Comandante del Puesto 

de la Guardia Civil interesando informes del in- 

’ culpado y se cita a^¿í^te bajo ios apercibimientos 

legales. Doy fe

&
xfs/K. GOBIERNOARAGON



CumüliTTientando cuanto interesa en su 
esc r ito  de fecha 22 de los corrien tes, 
pongo en conocimiento de Y..-, que o l que 
fue vecino de esta loca lidad , CAYIilTANO 
MAS FORT, a f i l ia d o  siempre;^. 
izqu ierda y'Tiese's^á!1 t̂f l̂ *̂3^e in ic ia rse  ftx 
G’l'fe.okh "'íftííamiento Nacional a_la  CNT,
-in t e rvúuD.,,4Í3̂ .&c lamente .- Îi_^yar V osa 5 ^ ^ - 
nafo^7 s n que pueda precisa'rse'"'él:''^®er
rcST^f .
esta localidad 

fe

asesinos de 
Tercio a 

e .üXrec-
t iv o

-Jad, siendo uno de los  ̂ -.r—
 ̂ t ^ a p ^ e . . . ., s-s e -

■‘ ■“A l in ic ia rse  e l l'oviirien to v iv ia  con 
su padre y sobre les bienes de aqu e l:ig -
norandose s i 
los 
sus

fue
mismos, núes ñunca

cvu;

nombrado heredero de
se lle v o  bien con

familiare'sN
Dios guarde a "''' .d. mublTO^anoá"'. 

a 29nde Ju lio  de 1.940 
RT._niTfíA Párroco

^FNABARRS

Señor JÜR PROVIMCIAL DF 
'■::’ \¿..;fesponsabiliáades P o li bicas
• o

irasscA

^G O B IE R N O  
;.cr:DE ARAGON



Conforme interesa en au supe
rior escrito ,iiumero 616,de fecha 
22 .del pasado julio,recibido en 
este Puesto el 28 del. mismo mes, 
tengo el honor he informar a V.6 
que el individuo Cü YII'iíHÜ i.ui'd 
POHT,era antes del .movimiento 
Nacional e '

Durante el dóminic rojo formo 
parte de una banda de pistoleros 
que a las ordenes del comité re- 
'oorrlan la comarca asmado^,pro
cediendo a las detenciones y ase 
alna tos de personas consideradas 
como adictas a la Causa Nacional 
•Tomo parte en varios 
jlstros (̂ĵQ[|̂ i¿ĵ îiario3
^ r v t " ^ i  cQ , 'd ? t  e n o XQ

.¿.Líxa cii « mi 11 a raffii QntO 
con bienes de ninguna clase pero 
satisface su padre,de^ cuyos lie 
nes es heredero una ccíntribucion 
urbana' da Jhiií'ihi Y. pese
tas y se erre asimismo vive so-
Vvp 1 09 V’’̂a»->£»cj PORT.
GüYjOue paga' por rustica D*.oG'l'H 
TjiiJ ÑvjVDNrji Y JliĈ  füüS'fíia.
Dios guarie a V.o. muchos ailos. 
Benabarre 2 de 'agosto de 1.94'̂ '.

iíthor Juez Instruotibrrde responsabilidades p o lít ic a s .

hUBóCü

G O B E R N O  
;.£^D E ARAGON









AVENIDA CABESTANY N^ 3
\

, JUZGADO INSTRUCTOROt
RESPONSABILIDADES POLÍTICAS 

H U E S C A
yr'

CÉDULA DE CITACIÓN
E]

En el expediente de Responsabilidad Política núm._..&I.6......de 19 ^  seguido centra
Vd., se ha dictado por el Sr. Juez Provincialj mandándole citar para que comparezca ante 

'este Juzgado, sito en Huesca, píMaxiBdkáEeerxsjUUUDi^ e/ próximo dia .l^  c/e .. Septiembre
............ , a las..... .once......horas^ a fin de darle lectura de los caigos que le resulten y los
conteste y se defienda y oirlos; bajo apeiciLimienío, de que en caso de no hacerlo, le para
rán todos los peí juicios a qu^h^ya lugar y proseguirá la tramitación del expediente sin 
-más citarle ni oirle. -'/jf .

Y para que tenga la cit^icn¡ácordada,su debido efecto, expido la presente cédula en
Huesca ..3.Q..de...Ag.osto.......... \de 1 9 ^  yAño de la Victoria.

\ ‘í« - ‘ “

5#». (d. ....QAYETANÜ...ÍJAS...EÜHT..
GOBIERNO 
DE ARAGON



a /í;*:;i d a c a3¿.j t;u .y

CÉDULA DE CITACIÓN
CH]

JUZGADO INSTRUCTOR 0«
RESPONSABILIDADES POLÍTICAS 

H U E S C A

En el expediente de Responsabilidad Política núm....¿L'r:...... de 1 9 , seguido centra
Vd., se ha dictado por el Sr. Juez Provincialj mandándole citar para que comparezca ante 

'este Juzgado, sito en Huesca, plaza de Navarra,-númi-íj. el próximo dia. l^  de .̂ .̂ .x-M3̂ ^̂ ^
............ , a las......D.nc.e...... horas, a fin de darle lectura de los cargos que le resulten y los
conteste y se defienda y oirlos; bajo apeiciLimienío, de que en caso de no hacerlo, le para- 
rán todos los peí juicios a que haya lugar-^ proseguirá la tramitación del expediente sin 

•mas citarle ni oírle.
,/ . •

Y para que tenga la citación ax^rdada su 'debido efecto, expido la presente cédula en 

Huesca .Mu....de.........................^ 0 9 .^ :.:, M o  de la Vicloru
:¡l j- /  /  EĴ ĉretarlo,'

¡GOBIERNO 
:DE ARAGON



Z o

BÍÍffiíSfíiiíS “ ™ “ “ aaTHOOTOB Di .iSDDiiii-
literalmente di-lo nrd^n«fli^hfn^ r S ig u ie n t e  yp ei Secretario en oumpliuiento deentrega de las cédulas de citación a los individuos resi- entes en este termino, citándoles a los efectos apaxiauaxs acordados no nu

C i t a c io n e s  de A n t o n io  l a z u r ,  C a y e í tS o  J o a a u ir G o m l
d a a  . Sebastian ^ a p d e v i i l a  y  m ledardo i . a r r e g o l a ,  por^  m a n l f é s t a r ' f a m i l i a r e s  df
i?o -paradero.: Do¿ h  S a n r ^ b r l L S ^ Í ^  selio en tinta que dice Juzgado i.aunioipál de Benabarre. .n a y  un se3

./•

V- B-
£1 Juez Instructor

w

;

- i s r  GOBIERNO 
DE ARAGON



D I L I G E N C I A Bn Huesca a..... ...s ie t » ..... ....... oeptieialjre

de mil novecientos........cuarenta.....

Se extiende la presente en cumplimiento de lo ordena

do por el Sr. Juez para hacer constar que el anuncio de 

incoacción de expediente de Responsabilidades Políticas a 

que se contrae las presentes diligencias de inserto en el

número...202...del Boletín Oficial c/e . l a  .E ro T in c .i .a .....

perteneciente a l^ ia '^ ^  de...Septiembre de ÍP 40-

doy fe.

¡GOBIERNO 
IDE ARAGON



D  lli I G  E N C Ep Huesca ....g| ,...Oettibre

de., mil novecientos..............................

Se extiende la presente en cumplimiento de lo ordena

do por el Sr. Juez para hacer constar que el anuncio de 

incoacción de expediente de Responsabilidades Políticas a 

que se contrae las presentes diligencias de inserto en el

número............del Boletín Oficial ...............

perteneciente de...octubre.............................. *

doy fe.

GOBIERNO



\ 7 " '  ^  ' V

WN— «Aj6~*. oJLiu »G
. V '5 ¿ J jo  O '- i^ ^ '» *-^  - •^  PÍa^

ejt*. «JLJUJi»' A*- 4>aa^
Jl C^*>^a S ^ caoU  tAiA

^  qoJ ^ oLk m ^  ♦

síti
IGOBIERNO 
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2 3

r>
> *•

Awto. — £n Huesca a seis de Septiembre de mil noveoientos cuarenta 
^J^^snliando.— Que de lasf diliéencias practicadas^exi^fen indicios racionales para suponer

->S-V.*. V..

*^ue>. -SA^TAlíQ

<5sr-.•■•¿v.«ú
'Considerando. —“Que los hechos relatados pudierarí^esf^a/ée por ahora y sin perjuicio 

como incursos en el ̂ apartado . del a rt tá.S de''la ley de Responsabilida-

des Políticas de 9 de Febrero de .1939, imputables al inculpado.
• t, ' • 1*v: - . . V .... ‘r.

Considerando. — Que a tenor de lo pj^ceptuado en el art. 45 de la indicada Ley, tan

pronto como aparezcan  algún indiciO‘ racional de responsabilidad para  el in-

culpado, mandará el Sr: Juez al Boletín Oficial déh Estado y la Provincia un 
■ _ -- . i  ^ .

anuncio de incoación de expediente.-. . %;
▼ *T ^

> ‘ ■ '^^'Remítase a. los Boletines Oficiales del E s ta d o ^ ^ e  la Provincia el anuncio

’̂ ^qué'se refiere ■ el art' 45 antes mencionado coTÍ\los datos consignados en el ar- 

tícfilo, 46, 'y verificada que sea la publicación, extiéndase por el Secretario la 

diligencia a que alude el párrafo 2.° del artículo 48 de la referida Ley.
«a*». ^

A sí “lo rnandq  ̂ y firma el Sr. Juez, D. de lo que
N o r b e r t o  A e i i u - i r t a r t e

yo: el Secretario, doy fe.

—4

O iliéen c ia .—SeguzcZameníe se remite a los Boletines 

de lo que yo, el Secretario, doy fe.

del Estado y la Provincia,

GOBIERNO 
DE ARAGON
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{ ♦<; -c, í A.

a^3^7í-a-raCtjc*. y P ^ i ^ u ^  ̂  ̂

. -^x** Otmo s £ ^  ^"¿i^^is4ue*t*e»ñS < ^

^ ^ „̂ S»fcrf<*íS \¡ít.£C¡¡̂  ' i UC^

a € e  ̂  xííx*^2^ _-

>C^¿€,6m ^  —
< £ ^

* 5 ^ ‘ = ' ^ í i e « s < s x W i . ¿ : Í V -

t ^ S 4 , ^ € 4 A  :
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o¿^

f
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l,- . t > - J  . / j -  V

- i i : i

ilu 7 ^

c A vi ex ''v. i.-.,-'jj. ce .'. :'v4s. uívoübiixaad*
Ci-. ¿ OiitxOÜa ¿*- t£*'- UÜi.-

QAYETMO m a s FORT , ____ aa
«-i t i  i '  • v i ^ . J  ‘..•. iv - i  1 •; •- i  »  ^  _i . -. f.’ '. ■. - i  < - t

• i, L_ ..íj . !•:: j:y,;- ..r-'. -̂A.
l i i . . . ;  i.% A—I . x i  . ' . - j  • ; -^^ ' •I''-' • ''■‘• i ’ ' '

cJ X  i i '^  X  ü  ci j .  ,  -.j ' » j  I. ■ ' i  , : I . L .• ' •-? '<,■-

;• j  J  -  i  L-  '. ■ . • V ••• V)»x •. ■ :

26 de Novienilyi 194o

^ue se proceda por dos per.á^^ 
la  tasacicín de los bienes pp^^í^ecieirtes a l incul
pado y para que medúante î íía in f^ í^c idn  te st ific a l  
se concrete con claridad los qjrfB son de esclusiva 
propiedad de este y s i es que efectivamente es here
dero de los bienes de su padre y cuales sean estos 
asi como su valor, manifestando a l mismo tiempo el 
numero de familiares que tiene a su cargo e l expe
dientado •

. SR JUEZ MJKICIPAñ DE B E I Í A B A R R E

^GOBERNO 
DE ARAGON



1 3 0 9 , 7 1 1

/

2 ^

providenoia Juez 
Seii-or Guardia

Benalarre diez de Diciembre de mil novecien
tos cuarenta»

O 7,C.

O
N

Por recibida la  precedente carta orden del Juzgado Instructcr 

P rov inc ia l  de Responsabilidades P o l i t i c a s  da Huesea; ">ara su 

cumplimiento dése orden verbal a l  Alguacil  de éste Juzgado 

para que comparezcan ante éste Juzgado dos vecinos bien en

terados y de reconocida solvencia moral ;; polític í ' ; ,  para que 

procedan á la  tasación de los bienes que puedan ;sr propiedad 

del inculpado Cayetano Mas P o r t .

o mando y xirna Don Manuel Guardia Porta Juez Municipal 

lente, c e r t i f i c o .
r

*
ó
'^Na ^

Diligencia  == Seguidamente se anota, _se acusa recibo y se da la  or 

den verbal acordada, c e r t i f i c o .

Declaración del testig'o
Domingo iraroo Llena genabarre ¿ once de diciembre de ir.il
"""'ñPPÜntos cuarenta, ante Don L. mel C-nardy Torta Juez

n lc ínM  Mnlente ■' de i.á in frascr ito  Secretario, interino, 
L '^ ^ a rL e  l l  tes t igo  anotado a l  e l  que desnue^ de pr-.
tar juramento en forma le ga l  y advertido y heohole las l . o
advertencias lega les ,  fromete decir veroad si^ P e z  P i f i e s  
prenda excspoioñ-lega l, y r pre,-untas -del Senor Juez manifies
ta: llamarse Domingo Larco Llena, y ser onsaao,
pdad chofer v vecino de ésta villa,
interrogado para que manifieste que clase de bienes sabe po 
se^en  f s t i  termino liunicipal e l  encartado Cayetano Las ?ort 
flice- ‘ ue no le  conoce bien^g clafig ^Iguna TÔ ] ,S iáay 

• mismo-pues 'si"*)iSn éB''"cTert¿ VJe en e l  a¿o ael G lo r io so^  
|S?!?¿to casé , estuvo y v iv ió  separado de su 
ignorando en absoluto si su padre d isp u so  de e l lo s  en al^r 
na^forma é favor del mismo,; qu ;iad.a_Jia oído decir ^ampoo 
íe  que s i  .fuera nombrado heredero, .pues 1°. W®-?s...RuHiy 
es“ fe"qüe su.padre estaba muy disgustaao con la  boda que rea
liz&ba'

^jíe ha"¿& lias puede decir ^ r e  t ^  case no puede proce- '
.■>y*

^GOBIERNO t 
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. r: .A . tasación de bienes por no ser C'')’iocidos*

r.r. : ha sido la  halla conforme, la  r a t i f i c a  rr la
' I ... . con •;! Seiior Juez, c e r t i f i c o *  • , ___^

'«.<•'

Bainac

J

rl to .;tigo  -A¿ustin 
Jove lla r
--------------------•-------  Se^3;xii(iamen.te y anjre e l midmo Juz¿ja-
is titu ido  comparece e l  te s t ig o  indicado a l ¡.iar/̂ en , á quien, 

conozco, e l que juranentaüo en forma le  ja l  promete decir 
./ r-i;-rr:’ tir;o que ha s íUl* de lar* v-t:ínas senalada a l fa lso  

i.juio >'ii rriteria crirainál, udce: llamarse A.-justin Bainac
edai:, in du stria l, natural y ve- 
Interro:'‘ado por e l Senor Juez 

s i fue nombrado o no heredero' 
e l  -inculpado, Cayetano Kas fo r t ,

r-, y s-r casaao, i â̂ ôr c.í 
c.-̂ ti- \riiia Je Benaharre. 
manifieste s i  le  consta 

’oienes de su. casa iastiva
o.- :

s lio sabe que se h ic iera  t a l  nombramiento de heredero y su 
que no, pues es costumbre en e l  pais cuando t a l  acontece

v i v i r  n la  misma,e. 
v iv ió  fuera Je st 
•tr

a y ho¿qar y e l  fayetano ."SB consti-  
casf- y' fam il ia .  Jue le  consta que a l 

Di' muy Jisjustado su padre, :/ que su es^'osa al desa
bor éstea Comarca e l

tcmbien (i:.- 'esta localidad y •vi ’̂-e 
f res  en uno de los pueblos de la 

uo es todo cuanto puede decir 
Sí he se l e ’ conozcan bienes de-10

citado Cú’yetano .Cas, se marcho 
sejun referencias, C0x\-sus pa- 

mont'aíiáf"
sobre e l  caso, ailadiendo que 

su propiedad*
LeiJ nue le  ha sido 

la  firma con e l
su e lección la  halda conforme la  r a t i  

Sr. Juez c e r t i f i c o .

^rovi.-encia Juez Sr. guardia

.iC ■ s'br.rrc Joco lo oic. '̂.embre d̂  mil novecientos cusj-enta. 
H:-.bienoo ruedo.Ja-  ̂ cumplimentada con las ósclaraclones ¿re- 

oñdente la  carta- ornen que encabeza estas d i l igencias  y r e 
cibido con esta Peciha e l  o f i c i o  contestación del Alcalde 
f ’ho'víldente del Ayuntamiento, ■• unasq,\ é s t e , y «¿evense estas a 
la ..lapeid'o'ri dad.
Lo mando firma e l  Sr. Juez Hunicipal suplente c e r t i - i c o

A A

P i l igonc ie  -  Ln -el mismo ¿la se hoce la  -anión y son mandadas 
estas d i l igencias  a l  Juz.ycdo Provincia l  Instruator _de Ros- 
ponsabilidades Po l í t icas  de Huesca, sejunestá aeoE¿ado.,  ̂
c e r t i f i c o .

»  GOBIERNO 
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. J T ^ ^ do m n C i P A L

A¡ • DE

BHTABÁHRE

Expte. 616,

En cumplimiento de lo  ordenado 

en su comunicación de 14 del actual 

tengo e l  honor de manifestar á V.S 

que por los datos que ha podido ad

qu ir i r  éste juzgado, expedienta

do vecino que fue de esta localidad 

CATETA170 MAS -^ORT, al huir dfí 1» m-í... 

ma dejó una niña que en la a c tua l i 

dad t iene  la  edad de cuatro años, 

f̂̂'“* c ua1^ontlmlaviv^ndh^oí^ ^

madre, en casa de los padres de és

ta, Aldea de P a l la ro l ,  d i s t r i t o  mu 

n lc ipa l  de Santorens.

Dios guarde é T, 3, muchos años 

Benaharre 16 de diciembre de 1940 

El Juez ' municipal Splte

Sr. Juez Instructor de Responsabilidades P o l í t i c a s  de

Huesca ^ G O B IE R N O  
^ D E  ARAGON



-  En 4 sL M r ^ ^

ResuUando; Que el presente expediente se instruye por orden del Tribunal Regional

de' rnihnoPecientos 

de las actuaciones.

Resultando;

te se instruye por j. 

de esta jurisdicción, fe ch a ^ j^ d e ..

. ......  ; que obra al folio...  ̂^

Que practicadas las diligencias de petición de informes sobre los bienes 

pertenecientes al expedientado, y remitidos oportunamente por el Alcalde, 

Jefe Local de FET. y de las JONS., Cura Párroco y Comandante del Pues

to de la Guardia Civil del pueblo de su vecindad, recibida la declaración 

jurada del expedientado y publicados los anuncios pertinentes en los Bo

letines Oficiales del Estado y de la Provincia.

Considerando: Que habiéndose practicado todas las diligencias que se estimaron con

ducentes para la comprobación de los bienes pertenecientes al expedien

tado, sin que se halle indicada ninguna otra que ofrezca mejor resultado, 

es pertinente elevar lo actuado al Tribunal [Regional, de acuerdo con lo 

que determina el articulo 52, párrafo 2.°, en velación con el articulo 29 e), 

para que resuelva lo procedente conforme al articulo 55. 

concluso el presente expediente, que se remitirá con el resumen de prue-Se declara

bas y atento oficio al Tribunal Superioiy

SasctiaUíÍKLo mandó el Sr. Juez Don 

Secretario; doy fe.

conmigo el



limo. Sr.: 7.^ ñ
Don N O R B E R T O  ASIN YRIARTE, Juez Instructor Provincial de Responsabilidades Políticas dé ^
HUESCA, instructor del presente procedimiento .seguido contra. .jrOwX'
__ _________ _~..................... .vecino de............................................. , en cumplimiento de lo ordena
do en la Ley de 9 de Febrero de 1939, tiene el honor de exponer:
Se inició este expediente por orden de proceder de ese Tribunal (Fol..)
S O L IC IT A D O S  L 0 3  IN FO R M E S  O P O R T U N O S  D AN P O R  R E S U L T A D O : (F o ls . -̂.....  )

Afiliado a partidos de Izquierdas, irtervino en varios asesinatos, formo 
parte del grupo de asesinos, denominacío "¿I i-ercio" a sueluo a«l uomite 
fue mas taocde üireotivo aa la O.N.í, y organizaiaor de la Colsct ividad in
terviniendo en inouatacionas,

iilrji'Jüá; hereaero de los bienes de su paure que ascienden a un valor 
de 8Ü.ÜÜO pesetas.

nin¿,uno. Ji'ol. 5,6,7,8,>.

Incoación del expediente en la Prensa oficial (Fols, .̂.̂¿.y..y hechas prevenciones (Foh
E L  IN C U L P A D O  EN  S U  D E C L A R A C IO N  M A N IF IE S T A : (Fol....... .)

•— ), y

( Sb iijAiOUimhn IGN0«iii/Ü

L A  P R U E B A  A P O R T A D A  P O R  E L  IN C U L P A D O  D A  P O R  R E S U L T A D O : (Fols.

iriKGuro.

P R A C T IC A D A  D E  O F IC IO  P R U E B A  T E S T IF IC A L  R E S U L T A : (Fols............ .................. )

icíUe de la tasación practicaaa rcsu ta, que el inculpado no posee nin
guna clase ae Dienes ya que no lo conaiaeran heredero de los bienes d« 
su padre,

¿'aM íLIaxujd: tiene ur a hija y su esposa. jj'o I. 16 y 17.

El Instructor que suscribe considera a .GÂ -iá'fnjRO- íviüS üG-Kd'incurso en los aparta
dos cíb)•>i)j)l)n) dcl articulo cuarto de la citada Ley, sin la concurren
cia de circustancias modificativas de la responsabilidad.

No obstante, ese Tribunal con su superior criterio resolverá.
H U E S C A  a de %:tXA«>AjO de 194 0

D iligencia.— Seguidamente se remite a la Superiorjétíd el-pxosSute expediente que consta de J i  
folios útiles y debidamente numerados, áufffnpañado de atto. oficio. I)í

/
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¡VIVA ESPAÑA! ¡VIVA FRANCO!

RESPONSABILIDADES POLÍTICAS TRIBUNAL REGIONAL DE ZARAGOZA

TELEGRAMA OFICIAL POSTAL

Zaragoza ...6...de ... Mayo..........de 194....1

E L  T / '  C O R O N E L  - P R E S I D E N T E

Sr... Jue z. .Inetruct.ox.. .:*̂ ..r.Q.vln.aial... de. ,ilfia.g.oj3̂ a.bil.ida des 
Puliticas de ■ '

T E X T O :  De conformidad con 1© preceptuado en el
apartado b) del art. 55 de la Ley de 9 de febrero de 
1939, este Tribunal ha acordado devolver a V.S. el 

■ expediente nfi 2038 seguido contra CAYETANO MAS FORT, 
a fin de que complete las diligencias recibiendo de-̂  
claracidn a tres testigos -imparcliles y veraces que 
informen sobre la conducta politico-social del incúl- 
pado con relación al Glorioso Movimiento. Nacional, 
y para que se oiga al padre del inculpado acerca del 
hecho de. haber sido nombrado heredero de la casa, como 
se. aporta en los informes, aclarando lo que haya de 
cierto sobre el particular.

Del presente y expediente que se acompaña 
deberá acusarme recibo:

:-?"GOHWNO
ARAGON
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. j

P R O V ID E N C IA E n Huesca a 

de m il novecientos
Óoho

0UMf«St)4 > ttl\0«

de
UM^Q

Juez

Sr. Vi
iror rftclbiuo ácl Tri'ba ul T<%̂ ion»l «1 prt* 

oon ¿oc^&l qu4 iioosb-
pada; ouoiplaBtt cuanto b« ordara i-or la  r.u.'-arloríúad 
a ouyo afacto llavaaa a cabo con la  ita^or raplúar 
cuanti-e áll]¿,anciu£ sa Irtaraxan y una Taa afactuado 
tíaaa cuanta» 7?a^latraaa y aauaaaa rao

Í.TLIC':’
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Por proridenoia de hoy dictada
en e l expediente de Responsabili* 
da4as?oliticas instruido contra

'̂üi
-^X - .v__u V ¡tU '-’,

acordado d ir ig ir  a 7* la  presente 
para qû  ^ a ctiq u e  en e l PLAZO UKIO 
00 DE DIAS, y sin lugar a rcA
teraci(ín la s  d iligen cias que mas 

tv indican, devolTiendolas
a este Juzgado Junto con la  presen* 
te una rez efectuadas*

 ̂Huesca a 1.S41.
& IZ  IMSTRUOTOR

i CfO ‘i’T?

DliKSNCIASKátfE SE IXiT
--^' - ■■■ ' ■■"

Recibir decleraciiTn a tres p 
solvencia moral, y afectas al 
siguiente interrogatorio.

Generales de la  Ley*

^e reconocida 
mto,a tenor del

Ŝ . ? i ‘ >̂'to : û« I n c u l p y á o  s iit^ s  d « l ITovi-
üili-ito î*iíipr̂  '!'ii partlíOL* d* 

da; s i  du^-siit^ cl^L'ovimi«ii-*-o piar+« d « l  ¿rupo
d wnüiiiiiiai el o toirGio in t  a

T Güaiit* «ü Via^io® Grlrr:*i3«3; ” x es cier+ 'o5Uf 0 e:
fu® uno d » lü c C7*(^L.ni?üdo>'«2 d® Ts C o I*c '* 'iv i'’ ííd

y d:-*"AC+ivo de 1-1 2,1 »T.
'íl auQz r^^uerirs asi misiao a r .  iJanusl I 'gs Estada 
para que manifisate ai es c ie r to  qu3 ü6si¿,no heredero 
a su h i jo  Cayetano Mas Port, 8xpra;.ando en su caso o ía
se nuóiero y va lor  de los bienes que heredara, y en todo 
caso que aolars cumplidamente que es lo que hay sobre 
e l  extremo que se pre¿¿unta>

Sr. Juez Municipal de Eenabarre,

: GOBIERNO 
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1 . 3 1 2 ,7 3 9
3 3

Provideacia Juez Benabarre doce de Mayo de rail novecientos
Señor Guardia *_________ ___ _ cuarenta y uno.

Por recibida la precedente carta-orden del Juzgado instructor  
de Responsabilidades P o lítica s  de la  Provincia; como en la  
misma se s o lic ita , cítese de comparecencia ante éste Juzgado 
para mañana á las once horas, é los vecinos de ésta v i l la  Don 
Francisco Cambra Thoman, Don Domingo Marco Llena y Don Antonio 
Real Rlns, personas de reconocida solvencia moral, dando para 
la  misma orden verbal al Alguacil del Juzgado; cítese igu a l-  
mente al vecino de ésta localidad D. Manuel Mas Estada, al ob- 

de re cib irle  declaración; y cumplimentada repórtese a 
> procedencia por el conducto recibido; c e r tific o .
^  ¡I Lo mandó y firma el Señor Juez municipal suplente Don Ma»

nuel Guardia Porta, c e r tific o





Declaracioa del testigo  
D* Francisco Cambra Tboman

2 h
En Benabarre á trece de Mayo de mil

novecientos cuarenta y uno. Ante ©1 Señor Juez Municipal suplente 
Don Manuel GuardiaPorta y de mi in frascrito  Secretario accidental 
comparece el testigo  anotado al margeni e l que Juramentado en le-* 
gal forma, prometió decir verdad sobre todo lo que supiere y se le  
pregunte, manifestando llamarse Francisco Cambra Thoman, y ser ca-* 
sado, mayor de edad, empleado y vecino do esta v i l la ,  sin que le  
comprenda excepción le ga l.

Int^rogado convenientemente a tenor de las preguntas formuladas 
contesta:
A la  1» • Que no le comprende ninguna de las generales de la  Ley.
A la  2* Que efectivamente e l Cayetano Mas Fort, ya con an teriori
dad al Movimiento se_distinguió por sus Ideas izquierdistas. Que 
al Inloiarse el Glorioso Movimiento Naclomal fue uno de los que 
componían e l llamado tercio que desde luego estaban á sueldo del 
ComitS y seguían y cumplían sin va cila r las órdenes que les eran 
dadas por el mismo; que se sabe tuvo intervención en varios ase- 
sTñatos, requisas, destruc'cTóm de Iglesias y en cu¿ntos"Vc>os de 
salvajismo se cometieron por aquel entonces,no solo en la lo c s li -

-^G O B IER N O
ARAGON



dad sin^ en la Comarca¡ que fue uno de los principales organl-; 

zadores d e,la  colectividad y trabaja con gran entusiasmo á favor 
de la  misma* amenazando á las personas que se negaban a ingresan 
en ella«^y que se sabe pertenecía a la C*N«T. sin que le  conste 
el cargo que pudiera tener en dicha Sindical.

Leida que le  ha sido * la  halla conforme la r a tific a  y la  
firma con e l Señor Juez de que yo el Secretario* c e r tific o .

•¿I Jo o ■ J

¡GOBIERNO 
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l o l 2 , 7 4 í > ? r

 ̂ J. 2>5

 ̂•

Declaración de Don
Domingo Marco Llena' En Benabarre i  trece de Mayo de mil nove-

cuarenta y uno. Ante'el mismo Juzgado 
constituido comparece el testigo  anotado al margen* el que des
pués de prestar juramento en lega l forma, prometió decir ver
dad sobre todo lo que supiere y se le pregunte, manifestando 
llamarse Domingo ^arco Llena, y ser casado, mayor de edad, Coau- 
fer y vecino de ósta v i l la  de Benabarre, sin que le  comprenda 
excepción le ga l.

Preguntado que ha sido á tenor del interrogatorio fomulado 
para el mismo, contesta:

Qué ya con anterioridad al Movimiento figuraba el encartado
Cayetano Mas Fort, tener simpatía con los elementos Izquier
d istas, sin que le  conste s i  m ilitó  ó no en alguno de los par
tidos de extrema izquierda; que una vez Iniciado el Movimiento
ie le  vió que iba con el llamado tercio, e l cual tenia la  orden

^ G O B IE R N O  
^ O E  ARAGON



de seguir las instrucciones del comité; que no sabe s i e l Mas in ter
vino en los cfimenes que se cometieron; y que sabe perteneció k  la  
C*lf*T. figurando como uno de los primeros elementos que componían la*  

Colectividad de esta v i l la .

Leída que le  ha sido, la h alla conforme la  r a tif ic a  y la f i r 
ma con e l Señor Juez^ de que certifico ..

'U

k: -

CJ

V J

. 1 •
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Declaración del testigo  
Antonio Real Riña A continuación y ante el mismo Juzgado cone 

~ »— -• tltu id o  comparece el testigo  anotado al mar

gen el que después de prestar juramento en forma lega l y ha
ber prometiflo decir verdad en cuanto supiere y se le  pregun
te , dijo  llamarse, Antonio Real Riña, y ser casado, mayor do 
edad, industrial y vecino de ósta v i l la ,  sin que le  compren
da ninguna de las generales de la  Ley que le  han sido expli

cadas.
Preguntado por el Señor Juez sobre el interrogatorio que pa
ra él ha sido formulado, contesta:

Que conocía y trataba a Cayetano Mas Fort, y que s i bien 
parecía tener ideas Izquierdistas no notó nunca en el nada 
anormal con anterlorlflad al Movimiento. Que una vez en mar
cha éste, se le  vio con armas, se dice figuró en el llamado 
te rcio , sin que le  conste ai tomó ó no parte en los muchos 
crímenes que por ordenes de los comités cometían.

Que estaba en la  Colectividad de ésta v i l la  y figuraba 

como uno de los primeros y cree perteneció a la
L ei-

‘ GOBIERNO



da que le  ha sido» la h alla conforme , la r a tif ic a  y la  firm^ 
con el Señor Juez, de que yo e l Secretario, c e r tific o .

j .

, J

: • J‘
» . .) 

j
i' j

\

/ 1

I _

r\ . J J
u u' J K,».  * \J
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Declaración de D. Manuel Benabarre á quince de Mayo de mil
Mas Estada ĵ _ j novecientos cuarenta y uno, ante Don Muaud

guardi^Porta Juez municipal suplente, y de mi infrascrito  Secre
tario interino, comparece e l testigo  anotado al margen, el que 
exhortado por e l Sr Juez , prometió decir verdad en cuanto sepa 
y se le  pregunte, manifestando llamarse Manuel Mas Estada, y ser 
casado, mayor de edad, labrador, natural y vecino de ósta v i l la  
de Benabarre y que le  comprende la  excepción de ser padre del in
culpado Cayetano Mas fort«
Preguntado convenientemente para que manifieste si designó here
dero de sus bienes ¿ su hijo Cayetano, contestas

Que al contraer matrimonio su hijo Cayetano con Consuelo Subiró 
le^n?o^donación de una pequeña cantidad en m etílico , prometien
do que s i se portaban bien después les haria herderos de todos 
sus bienes. Que al poco tiempo se separaron de su casa y no 
les atendieron en nada y por lo tanto no hubo lugar al nobramien- 
€d dé' hérederod,¡ que como tiene dicho s i e l comportamiento del 
mismo hubiera sido bueno era esa su intención , pero vio siempre 
ebn^'désagrado las inclinaciones que llevaba su citado h ijo .'

X D E  ARAGON



Dill¿*ncla,- 3n Huesca, a veinti 'Eels d» L'ayo da mil novecientos
cuareíjta V uno,, , ^
las pí^^ctu9r'i?e^*^í?ílx^eLMas^lolra^?n?ormSÍ?on ■ 
testifical y declaración del padre'del encar- 

que le  ha 8Í<±diî QLa:dijr3aIa conforme , la r a ilf ic a  y la firma con e l
Sr, *̂ uez de que yo e l Secretarlo ce rtifico *

• L

yj3 I J ’ V *
■ ■ ^  ̂ .
. . ' • . . 3^0

■ ‘y
' i o ;i 3. ■

. -V l i

í j *í ür. >.• 
i r >. j j u. 1
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AL 'rRIBUKÁL HSCtIOKAL DE DESP0Í^3ABILIDADE3 POLITIG/^

Ampliadas las diligencias interesadas por la Superioridad en su Telegrama 
Oficial Postal fecha 6 de üia^o folio 2o, se ha llegado en consecuencia,
'■iue el inculpado OAYKTAImU i.jAS FuRT, se distinguicí por sus ideas izquierdas tas 
fue un elemento al iniciarse el fu^ uno de los que componían el llamado
tercio, y estaba a sueldo del Gomitd’ cumpliendo las ordenes que les eran da
das por este; que tuvá intervención en varios asesinatos,requisas ,destrucoio^n 
de Iglesias y en cuantos actos de salbajlsmo hubo porlaquel entonces, no solo 
en la localidad sino en la comarca; fue uno d.e los principales organizadores 
de la localidad que trabajo con gran entusiasmo en favor de la misma, amena
zando a las p'ersonas 4ae se negaban a ingresar en ella, y que sabe perteneció 
a la G,A.T. ÍFol. 24,25,26,),

Que al contraer matrinpmlo un hijo llamado Cayetano, le hizo donaciíi al mis. 
mo de úna cantidad e n ^ t a l i c o ,prometiendo que si se portaba bien les haría 
heredero de todos sus nlskes.Que mas tarde se separaran de su casa por lo que 
no fu^ nombrado heredero (Fol 27).

El Instructor que suscribe da por terminadas cuantas diligencias ^ e -  
ron ii.teresadaa por la >-niperioridad y..acueEdhelevar nueyanénte- ellpresente ex
pediente para la resolución que proceda,

Huesca a 3i de ^^yo de 1,941 

struotor

/:<■

DILIGENCIA: Seguidamente se eleva a la ‘-superioridad el presente expediente
que. con la ampliación de nuevas diligencias eens.ta de 2b folios 
Utiles, acompañado de atento oficio, doy fó

% 7 GOBIERNO
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